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MOTA IMPOB,TANTE.~IntAo4i«tamente que los Sres. Aloelde* 
y Secretario* reciben este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
baste el recibo del número siguiente

Las Layes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolctinet Oficiala» ae han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes do 3 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISbá).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas eatreebn 

rasponsabilided, de conservar loe números de este BoLettrt, 
ooleocionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

ADVESTnnci*, Conforme con la condición 4.* Cel plie
go que ha servido de base para la enbasta, nose íneerlará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

fresiíEiitia del Coosejo de lüiitns. acompafiada de la liata d? jaeiegiados 
- ■ elegibles para céda cargo.

[Qaeeia del ¿0 d* Abril.)

SS. MM. el Bey y la Rema Re
gente (Q. D. Gk) y Augusta Beal 
S’amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su, importante sa
lud.

lúisterío íE la Goteraacilia
ESTATUTOS

PABA EL 

H^Wn le los Coleps de médicos
ConclnBÍóa. (!)

Art. 52. En las disensiones de los 
®0Qnkoa sólo se permitirán tres tornos 
®.® pío y tres en contra, y una sola reo- 
úfioaoión á cada colegiado que tome 
Psrte en el debate. No conenmirá tur- 
úo la Jauta de gebiemo ni los firman- 
^w de las proposiciones que se dis
cutan.

l’ara contestar á las alusiones, sólo 
por una vez se concederá el uso de la 
palabra,

pada discurso no pasará de quince 
^>uutoe de duración, ni de diez minu
és las rectificaciones.

Art, 63. Laa votaciones se harán en 
Soberal, en la forma ordinaria; peto 
®®rán nominales ó secretas cuando Io 
f’dan cinco colegiados.

^us que se refieran á asuntos perso- 
^lss serán siempre secretas.
Art. 54. líQ podrá abateneree de 

®t*t el colegiado que se halle presente 
** ®I acto de ana votaoión.

CAPITULO vm
^* la elección de Junia de gobierno.
Art. 55 jjj^g alecciones para Iara- 

ovación parcial de las Juntas de go- 
'stno 86 verificarán oomo díspoDS el 
*»■ 33, y tendrán lugar en el primer 

^Í’^íogo del mes de Junio y los tres 
^•e siguientes del año qne correspon- 

ft stecloarlae, previa convoeetoria oon

Í^) Véaae el Boletín do ayer.

t

i
i

Art. 56. En laa renovaciones par- 
oiales de las Juntas de gobierno se pro
veerán también los cargos que de la 
«lección anterior hubieran quedado va
can tes; pero los elegidos en este caso 
sólo desempeñarán sus cargos el tiem
po que faltase á los que produjeron la 
vacante, pára completar el periodo de 
su ejercicio.

Art. 57. Presidirán las eleeciouea 
las Juntas de gobiaruo, actuando co
mo Secretarios escrutadores loa cua
tro colegiales últimamente incorpora
dos, á los que se avisará previamente 
oon tal objeto; y de no ooncanir, des
empeñarán dichos cargos da Secreta
rios escrutadores los colegiales más jó
venes qoe se hallen presentes en el mo
mento de constitnir la mesa.

Art, 68, Las elecciones tendrán la
gar en los cuatro días que fija el art. 55, 
ebriéndose á la una de la tarde y oe- 
rrándose á las cinco.

Art 69. Constituida la mesa, prin
cipiará la elección con la siguiente fra
se, qne pronunciará el Presidente: “Se 
da principio á la votación..

Art. 60, La votaoión será secreta, 
por medio de papeletas impresas ó es. 
oritas, sin tachón ni enmienda, en las 
que sólo se exprese el cargo, el nom
bre y los dos apellidos del candidato, 
que cada colegiado entregará ai Presi
dente.

j Serán nulas, y po:' tanto sin ningún í da la votaoión.„
■ valor ni efeoto, las papeletas que no í Art. 69. El eaorotinio del último 

‘díadevotaoíónseharáoonigualesfor-.
malidades qne Sos anteriores, y una vez 
terminado se publicará el resultado que 
ofrezca el total de la votaoión de tos 
cuatro días, fijándose en la tablilla de

\ reúnan los expresados requisitos.
■ Art. 61. Las dudas qoe se ofrezcan 
¡respecto de la validez da cualquiera de 

les «otos que constituyen la aleooión, 
tas resolverá la Mesa por votaoión no- 

- mínat, y si hubiera empate la decidirá 
Î el Presidente por voto de calidad.
f ' Art. 62. Las papeletas ee deposita- 
| rá;^ en una urna de cristal dispuesta al 
’ efeoto, y cuya llave estará en poder

del Presidents.,
Art. 63. El Presidente annnolará 

; en voz alta el nombre del votante; doa 
' Secretarios esorntadorea le señalarán 
;. en la lista alfabética de los colegiados. 
; y los otros dos lo escribirán en las lie- 
. tas numerad as que llevarán al efecto. 

A las cinco en ponto de la 
tarde dé oáda día de votación declara- c . . - .
rá el Presidente en voz alta que va á ■ oión, quien por más tiempo hubiese

Art. 64.

terminar la votación, y que no se ad
mitirán otros votos qoe loa de los oo- 
legiados que se hallen en la aals, oon 
cayo efecto dispondrá que se cierren 
las pqertas del local.

Art. 65. Oonolnída Ia votaoión de 
cada día y abiertas nuevamente las 
'puertas del local, se procederá el es
crutinio, sacando el Presidente una á 
une laa papeletas de la urna y layéa- 
dolas en voz alta.

Todo el colegial tiene derecho para 
examinar las papeletas que le ofrezcan 
alguna duda-

Una vez comenzado el esorotinio, 
no so interrumpirá hasta que se ha
yan sacado todas las papeletas de la 
orna.

Art. 66. Los cuatro Secretarios ea- 
orutadorea irán tomando nota de las 
papeletas leídas, las qoe ee colocarán 
sobre la mesa en el mismo orden oon 
que fueron sacadas de la urna.

Art. 67. Terminado el escrutinio 
de cada día da votaoión y anunciado 
en resultado, ee anotará en el acta co
rrespondiente, que redactará el Secre
tario de la Junta de gobierno y firma
rá oon el Presidente y loa Secretaries ; 

¡escrutadores, fijándose acto seguido en . 
la tablilla de ananoios del Colegio la ' 

1 lista de los votantes y la de los que 
! hayan obtenido voto, oon expresión de : 

BQ número.
Art. 68. Cnando haya terminado el 

último día de votaoión, el Presidenta 
declarará en alta voz: ‘'Queda termina- 

ananoios del Colegio la lista de los vo- .
tantes, la de los qne hayan obtenido ; para su expendición y cobranza.
votos, oon expresión del número, y la IV. El valor de las multas que se 
de los que resulten elegidos para des- impongan é los colegiados, que serán: 
empeñar cargos en la Justa. , por la primera vez de 100 pesetas, 75

Art. 70. Quedarán elegidos v serán pesetas ó 60 pesetas', según oorrespon- 
prooiamados por U Presideuefa de la ’ ^4 •! ?»>W<> ^ provinoia de primera, 
Me-a los que, reuniendo las condicio- segunda ó tercera clase. La primera 
nes qne se dejan expresadas, hayan reincidencia se penará con el triple de 
obtenido mayor número de votos para
les cargos que se les hnbiere propues
to; en caso de empate será elegido el . 
que cuente más afios de ejercicio pro- 
fesiona), y en i go al dad de esta condi-

satisfecho cuota más alta por subsidio 
industrial.

Art. 71. Las Juntas de gobierno 
darán posesión á los nuevamente ele
gidos en el tercer domingo del mes de 
Junio, cesando entonces aquellos de 
sus individuos á quianes les correa- 
pondo salir.

CAPITULO IX

De los ingresos y gastos del Coligió.
Art. 72. Constituye loa ingresos 

del Colegio:
I. La cuota de entrada qoe á su in- 

aorporaoión deben satisfacer todos los 
Médicos, y qee será: de 50 pesetas en 
los Colegios de provincias de primera 
otase, de 25 pesetas en loe Colegios de 
provincias de segunda clase y de 10 
pesetas en los correspondientes á pro
vincias de tercera clase.

II, La creación de un sello de 5 pe
setas, que se pondrá en todas las cer
tificaciones que á solicitud de parte 
expida el Colegio, y cuyo importe sa- 

' tisfará el intaresado.
111, La creación de nn sello de 3 pe 

setas que abonará la parte interesada, 
y habrá de fijarse necesariamente en 
toda certificación ó doonmento que ex
tienda el Médico en papel del Timbre 
para que tenga efectos legales. De la 
imposición de este sello se exceptúan 
las certificaciones de defunción, que 
irán en papel común, según dispone 
el art. 77 de Ia ley del Registro civil, 
y las que se expidan á loa pobres de 
Boiemnídad. El referido sello quedará 
inctilizado coa la rúbrica del Profesor 
que extienda el dooumanto,

Laa dantas de gobierno de los Co- 
legioa serán las encargadas de la ad- 
ministraoión de este arbitrio, y en ea 
cODseoaenoia, á ellas corresponde acor
dar los medios más fáciles y seguros 

las expresadas cantidades, y la segan- 
da con el qnintuplo.

V. Los derechos que á los Colegios 
oerrespondan en las impugnaciones de 
honorarios, bien se reclame la inter
vención de los mismos judicialmente ó
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por partical#r«a, como umigableB oom-> 
psoedorev; derechoa qne en el primer 
ORBO no pRBBrán del 3 por 100 de lea 
tonorerioa quo en definitiva 6® fijen 
por loe Tribanales de jaatioia, y de 
ese mismo tipo, de loe qae él aonarde 
ooms jnatos j eqoitativos ea el aegaa- 
do oaso.

VI. De loa honorarioa por dietáms* 
ses té on i008 qae redacte la Jauta de 
gobierno à instanoia de parte, cayos 
honorarios se fijarán oonTenientetnen- 
te entre dicha Junta y loa intere- 
aadoa.

Art. 73, Los gastos del Colegio se
rio:

I. Fago de alqailerea del looal don» 
de esté instalado.

IL Coste de mobiliarios y oalefao- 
oión.

111. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de loe sellos.
V. Gastos de escritorio de la Se

cretaria y correspondencia.
VI. Asignación de los empleados y 

subalternos.
VII. Onalqoier otro gasto impre- 

TÍsto ú extraordinario.

Disposiciones transitorias

1. " La oonstitnoión de los Colegios 
de Médicos en los dominios da España 
deberá tener lagar dentro del más bre
ve plazo.

Para conseguir este resultado, el Go
bernador de cada provincia nombrará 
en el plazo de un mes nna Junta, com
puesta de siete Doctoree ó Licenciados 
en Medicina, que residan, á ear posi
ble, en la capital de la provincia, de
signando dicha Autoridad al que haya 
de ejercer el cargo de Presidente, y 
desempeñando el de Secretario el que 
tenga el titulo profesional de facha más 
moderna, y en igualdad de oirenns- 
tanoias al más jóven.

En las capitales de provincia donde 
no hubiese el número de Médicos que 
fija el párrafo anterior, se constituirá 
la Junta con los que existieran.

Constituida la Junta en cada capi
tal de provincia, se la facilitarán por 
las Autoridades de la misma cuantos 
ciatos reclame, para conocer:

I. El número de Médicos que ejer
cen en la provincia, con especificación 
de so nombre, apellidos y vecindad,

11. El tiempo que llevan ejercien
do en la provinois,

ni. La contribución industrial que 
cada Médico ha satisfecho en los últi
mos tres años, con determinación se
parada para cada uno de ellos.

S .* Reunidos los datos que detalla 
la disposición anterior, se formará por 
la mencionada Junta una lista de los 
Médicos que tienen les condiciones que 
fija el art. 39 para desempeñar cargo 
«n la Junta de gobierno, especificando 
para cuál ó cuáles de ellos tiene ap
titud.

Esta lista se publicará en el Xote- 
tin Oficial de la provincia, y estará de 
manifiesto en 1a Secretaría del Gobier
no civil un mes después de nombrada 
la Junta, dándose el término de otro 
mea para que los interesados inter
pongan sus reclamaoioaea con los de
bidos comprobantes.

3 .* Hechas las reotifioaoiones á que 
hubiere lugar, en todo el mes siguien
te, como coBseonenoia de la autoriza
ción que establece la disposición ante- 
vior, se publicará en al Boítiin Oficial 
de la provincia la lista de los Médicos 
que sean elegibles para formar la Jun
ta de gobierno del futuro Colegio, y es 
oonvoosrá por los medios de que dis
pose la Autoridad gubernativa á todos 
los Médicos que tengan su habitual re- 
«idenoia en la provincia, á fin de que

procedan! 
3

á la eleooión de la Junta de 
del futuro Colegio dentro de 

los quince días siguientes á la publioa- 
ción del mencionado anuncio.

4 .* Las elecciones estarán presidi
das por la Junta de que habla la pri
mera disposición transitoria, y durará 
cuatro días, comenzando á la nna de la 
tarde y terminando á las cinco, y se 
verificarán con sujeción á lo que dispo
nen los articulos 69 ai 70 inclusive de 
estos estatutos, actuando de Secreta
rios esembadores tos cinco Profesores 
más jóvenes.

Fara tomar parte en estas elecciones 
tendrá que presentar el elector so titu
lo original ó testimonio en debida for
ma, si no fuese Médico de Sanidad mi 
litar ó de la armada, ó desempeñara 
algún cargo civil oficial facultativo co
mo tal Médico, en cuyo caso podrá ex
hibir, en enetituoión del titulo profe
sional ó sn testimonio, el titulo ó cre
dencial que aoredite su nombramiento.

6.* Terminada la eleooión y publi- 
i oado sn resultado, corno disponen los 
> presentes estatutos, la Junta interina 
' dará posesión á la definitiva.

6.* Oonetituída la Junta de go
bierno, comenzará á recibir las incor- 
peraoiones de loa Médicos que residan 

5 en la provincia, y quedarán disueltos 
1 todos los Colegios que en ella existió- 
1 sen de la expresada olese profesional, 
f 7.* La cuota de inscripción en oa- 
« da Colegio durante el primer año de su 
1 oren o ión será la de 10 pesetas en los 
1 correspondientes á provincias de pri- 
E mera clase; 7 pesetas 60 céntimos en 
1 loe establecidos en provincias de ee- 
j genda clase, y de 5 pesetas en loe que 
! existan en provincias de tercera clase.

8.* Terminado el primer año de or
ganizada en un Colegio la Junta de go
bierno, no podrá ejercer ningún Médi
co su profe ión como no se halle inoor- 

t potado al Colegio de Médicos de la pro 
1 vincis donde reside habitualmente.

5 Diaposición final 
j Quedan derogadas todas las disposi

ciones anteriores que se opongan al 
cumplimiento de lo prevenido en estos 
estatutos.

Aprobado por 3. M,—Madrid 12 de 
Abril de 1898.—Rofs y Capdepón.

GOBIERNO CIVIL
| PROVEMCIA DE CÓRDOBA

3 Circular número 1059
| ELECCIONES MUNICIPALES
1 CONVOCATORIA

; El articulo 46 de la ley orgánica de 2 
de Octubre de 1877 preceptúa que 
cuando medio año antes por lo menos 
de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera 

1 parte del número total de Concejales, 
1 se proceda á la elección parcial, y exis- 
i tiendo cuatro en el Ayuntamiento da 

Torrecampo y trece en el de Rute, en 
cumplimiento de lo prevenida en el 
artículo 47 de la citada ley he acorda
do convocar á eleooión parcial para oa- 
brir las referidas vacantes, el domingo 
8 del próxima mes da Mayo.

En sn oonsecüenoia y con arregle á 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del 
Real decreto da adaptación de 6 da 
Noviembre de 1890 deberá proaedersa 
el damingo inmediato anterior, día 1." 
del mismo mes, á la proclamación de 
candidatos y designación de interven
tores, oelebrándose el asorntiaio gene

ral el día 12, como jueves inmediato 
posterior al domingo de la votación, 
conforme á lo dispueeto en el artículo 
43 del Real decreto citado, debiendo 
oomplirss fislmente lo prevenido en el 
párrafo 2.° del artículo 32.

Para la práctica da las operaciones 
electorales se observarán puntnalmen- 
te los preceptos de la ley de 26 de Ju
nio da 1890 y Reales decretos de 6 de 
Noviembre del mismo año y 24 de 
Marzo de 1891, quedando desde esta 
fecha abierto el periodo electoral has
ta el día siguiente al señalado para el 
escrutinio, y retiradas todas las dale 
gaoiones, comisiones y apremios que 
por cualquier concepto se hubieren ex
pedido.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general oonooi- 
miento.

Córdoba 22 de Abril de 1898.
El Gobernader interino, 

Luis Rodriguez.
ir«'X=>XC3A3DOn 

de las operaciones electorales en la elación 
parcial de Ayuntamientos, con arreglo al 
Beal decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
Beal orden aclaratoria de 27 del propio 
mes y Beal decreto de 31 de Marzo de 1891.
22 de Abril.—Empieza el periodo 

electoral con la publicación en el Bo
letín Oficial de la convocatoria. Pu
blicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas de 
finitivas de electores hasta el día en 
que termine la eleooión (art. 7.* del 
Real decreto de 6 de Noviembre).

Desde el día siguiente al de la oon- 
vocatori», hasta el domingo 1.* de Ma
yo inclusiva, pueden formularae las so
licitudes y las propuestas para Conce
jales.

(Ténganse en cuenta las disposicio
nes de la Real orden aclaratoria facha 
27 da Noviembre de 1890.)

I.° de Mayo.—Como domingo inme
diato anterior al de la elección, se re
úne la Junta municipal del Censo, al 
efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
decreto de adaptación, debiendo asis
tir por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal los candidatos que ha
yan solicitado serio y tos propuestos 
por los electores,

(Ténganse en cuenta las prescripcio
nes de la segunda disposición transi
toria del Real decreto de 24 de Marzo 
da 1891.)

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncia que previene al 
párrafo 2.* det art 26 del Real decreto 
de adaptación.

También en al mismo día loa Alcal
des, oemo Presidentes de las Juntas 
moniolpatss, oomunioarán el sota da la 
sesión á los Presidentes de las Mesas 
de las secciones qua ellos no hayan de 
presidir y á todos los nombrados para 
Interventores y Suplentes, citando á 
éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.) «

8 de Mayo.—A las siete de la maña
na se constituye la Mesa en el local 
designado para cada sección; y para el 
público se abrirán los locales antes de 
los ocho de la mañana, para qne á esta 
hora en punto comience la votación.

Loa Alcaldes pondrán á disposición 
de las Masas electorales, en el momen- 

to de su oonstitnoión, las listas definí* 
tivas y demás documentos electorales. 
(Artículo 7,®)

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las formali* 
dadsiil prevenidas en el art. 31, y Be 
procederé ai escrutinio conforme á lo 
dispuesto an el art. 32 y siguientes del 
Real decreto.

12 de Mayo. —Como jueves inmedia
to posterior al domingo de la vocación, 
conforme al art. 43 dal Real decreto, 
la Junta de esoratinio se constituye á 
las diez de la mañana, hora que se de
signará y publicará con antelación por 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento.

Verifioadss las operaciones de esorn* 
tinto y extendida per duplicado el acts 
da la sesión, cumplimentando lo dis* 
puesto en los artíonloa 63 y 64 del 
Real decreto, el Presidente de la Jun* 
ta da escrutinio la declarará disuelta y 
concluida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición ai público por 10B 

Ayuntamientos de loe nombres de los 
elegidos, y lea reclamaciones qne bS 
formularen sobre su incapacidad ó so
bre la nulidad de la elección, se ajUB- 
tarán á las disposioiones de los articu
los 3.* y siguientes del Real decreto da 
24 de Marza de 1891.

Córdoba 22 de Abril de 1893.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

JEFATUR^^E MINAS
Número 1039

Número del expediente 3 843
MINAS 

‘ Doa Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jeí® 
¡del Distrito Minero de Córdoba,

Hago saber: que por D. Cecilio Gs* 
llego Mondeja, representante dal sefierf 

i Marqués de la Candelaria de Jarays' 
Ibo, vecino de Córdoba, se ha praseO' 

tado en el Gobierno civil de esta prO' 
S vincla una instanoia fecha 9 de Abri^ 

de 1898, solicitando se le oonoedao 
diez y ocho pertenencias pera la m’'** 
denominada “El Triuoío„, de mioof*^ 
hierro, sita en el término de Aloaraou* 
jos y sitio llamado Callejón de la Van' 

1 diUa y en terrenos contiguos á estai 
pertenecientes á D. Miguel Ayala, d”® 
José Alcalá, Doña Perfecta Alcaide 7 
otros; linda por sus cuatro lados od* 
terreno franco; cuyo registro lo ha 8Í^® 
admitido por decreto del señor Gober" 
nador de 16 de Abril do 1898,salvo »•' 
jor derecho, bajo la siguiente design® 
oión: Se tendrá por punto de partid® 
nn pocillo corno de un metro de prefoo 
didad, abierto sobra un costado de di 
oho callejón de la Vendilla y en terr® 
no de Doña Angela Macla, muy o®*^* 
del filón que se pretende. A partir 
referido punto ea medirán 100 nietr 
an dirección 0. 22’ al N. yse oolooaí 
la 1.* estaca; do la 1.* á la 2.‘ 
dirección N. 22® E. se medirán 
metros; de la 2.* á la 3.* estaca se ®^ 
dirán 800 metros sn dirección ai K- 
S.; de la 3." á la 4.* so medirán 
metros en diroooión S. 22* 0.; de 1* 
á la 6.* se medirán 300 metros «o
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reooión 0. 22’ N., y de la B “ à la L* «a- 
taoa se medq rtâ 23£}üàWéa '4b àir&o- 
oitia N. 22’ E,, tjoadatiiio lai oarrado el 
perímetro de las dieZ y ooho pertenan* 
oies solioitadas.

Lo qae se pabhoa de Orden dèl asBor 
Gobernador por medio de eabe edicito, 
para qae ea ei término de sesenta días 
puedaa prodaoir sos rsolamaoioaes, 
oosforme al art. 34 de la ley, loa que 
86 orean oon dereoho para ello,

Córdoba 19 de Abril de 1898,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., ^ranowoo Soto- 
mayor. “

AY UN TIENTOS
ALUODOVAB DEL BIO

Hinn. 1040
1*011 Joaquin Hatera Junquera, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí- 

®Ula de la oontribaoión indaitria! de 
«ata poblaoiôn, para el aCo próximo de 
1898-99, se halla de manifieeto por tér
mino de diez días, en la Seoretarla del 
^juntamiento, para oír las reolamaoio- 
1*68 que puedan presentarae.

Almodóvar del Elo 18 de Abril de 
1898,—Joaquín Matera.

VALENZUELA
Núm. 1041

bon Ildefonso Garcia Sánchez, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia el pa- 
(^tón de cédulas personales de este tér- 
*®*Uo, para el ejeroioio venidero de 
1898 é 99, queda expuesto al público 
por término de quince días, contados 
^68de la fecha, durante cuyo plexo po- 
*^^éu los veotoos eiami Darío y presen- 
^f las reolamaoionea que sobre el mis- 
®*® orean procedentes.

^xlenzuek á 16 de Abril de 1898.— 
JJ^ofoaeo García,—P. S. M., Manuel 

*0i6na, Secretario,

AÑORA
Núni.lÚ43

°U Juan de la Cruz Gil Benito», Alcalde 
•onatítucional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

gador el apéndice al amiUaramieuto 
* ¡a riqueza pública de este término 

*®®bioipa], para el próximo alio econÓ- 
’®ko de 1898 á 99, queda de manifiesto 
®® la Secretaria de este Ayuntamiento, 

t término de quince días, para la de- 
^°íóú de agravios.
Aflora 18 de Abril de 1898,—Joan 

* ** Cruz Git.

PRIEGO
jj Nám. 1043

® I’rauoÍ8co Húfiez Martínez, Alcaide acoi- 
de esta ciudad.

. *go saber: que aprobados por el 
^_ytintamionto de mi presidenoia, pre- 
log °*'^'*’^*^^ '^*^ seftot Regidor Síndico, 
Ho ^^°^®°^°'’ <1® presupuestos ordiua- 
ban ^*^* ^^® á 99 y adicional al ordi
ni ^'^ * ^’ 9'’®^®® expuestos 
®*in 4^°° ^^ *’** Secretaria, por tér- 
®lam • '®*®®* *^**’i P*f* oí* l®’ «- 

**^*°®*“ 9®® oontra loa mismoa ae 
*'^*>anten.

Priego diez y oobo de Abril de mil 
ochocientos noventa y och^.—Francis
co Núfiez.

Húmero 1044
Hago saber: que presentadas las 

cuenten municipales del económico de 
1896 à 97 pór el Depoeitercio y Alcaide 
para su dictamen en sesión del veinte 
y seis de M&rzo, fueron fijadas por el 
AyantamieAto, y en Cum pimiento de 
lo prevenido en la vigenté ley munici
pal, qaedaa_expuestas ai {Áíblloo en ea-, 
te Secretaría,, po?" térmido de quince 
días, oon el fiu de que dhrante dicho- 
plazo puedan ser examinádaa por loa 
vecinos y aducir laa reclamaciones que 
estimen convenientes.

Priego diez y siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y ooho.—Francia-, 
oo Núfiex.

CARCABUEY 
Húm. 1043

Don Sixto Benítez Baínírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que reotifeoado el pa

drón industrial de esta villa para el 
afio económico próximo de 1898-99, 
queda expuesto al público por término 
de ooho días, contad os desde la inser- 
oión del presente en el Boletim Ofi
cial de la provincia, para que loe con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo en la Seoretaría de es
te Ayuntamiento durante dicho plazo 
y aducir las reclamaciones que orean 
oportunas; en la inteligencia qne no 
serán oídas las que se presenten fuera 
del mÍ8uiO.

Carcabuey 18 de Abril da 1898.— 
Sixto Benites.

GUIJO 
Núm. 1046

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el epéndice al ami- 

llaramiento de la riqueza de este pue
blo y su término municipal, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
oontribaoión territorial del alio de 1898 
á 99, se halla de manifiesto en la Se
oretaría munioipal, por término de 
quinoe días, á contar desde la fecha de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
Ia provincia, para que loe comprendi
dos en él puedan presentar las reola- 
maoiones de agravios si se consideran 
perjudicados, en el bien entendido qne 
trascurrido dicho plazo no serán aten
didas ene reclamaciones.

Guijo 13 de Abril de 1898.—Eduar
do Conde.

Hago saber: que formado en borra
dor el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el año de 1898 á 99, 
se encuentra de manifiesto en la Score ■ 
taris de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para las personas 
qne quieran examinarle.

Guijo 13 de Abril de 1S98.~EI AI. 
aside, Eduardo Oonde.

Bago saber: que formado el padrón 
de subsidio industrial para et ejeroioio 
de 1898 á 99, se encuentra de mani
fiesto eu la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, & fin de que pue
da ser examinado por loe individuos 

comprendidos en el mismo y aducir las 
reolamaoionea qne consideren justas.

Guijo 12 de Abril de 1898.—El Al
calde, Eduardo Conde.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 1068

Cédula d« empíasamiento

En el Juzgado de primera instanoia 
úe este partido se ha presentado ona 
demanda ordinaria dé mayor cuantía, 
que ha correspondido á mi Eacribanía, 
.interpuesta por el Proonrador Don An
tonio Zurita Vera, á nombre y con po
der bastante del Excelentísimo seBor 
Don Carlos María Stuart y Portocarre
ro, Duque de Betwik y Alba, sobre ex
tinción por prescripción de varias car
gas impuestas sobre el Estado y Ma
yorazgo del Carpie, contra los qne se 
orean oon derecho á un censo de dos 
cuentos de maravedís de principal im
puesto sobre las rentas de dicho Esta
do, qne ee refirió en la escritura que 
otorgó en veinte de Febrero de mil se
tecientos cuarenta y uno Don José Sar
miento de Sotomayor, Conde del Por
tillo; oontra los que se orean con dere
oho á an censo de cuarenta y cuatro 
mil reales que los patronos de la Obra 
pía fundada por Don Bernardo José 
Alderete, por escritura de diez de Ene
ro de mil seiscientos oinouesta y uno, 
dotíndola oon varios bienes sobre el 
Estado del señor Marqués del Carpio; 
sobre la mitad de un capital de oenso 
de diez y seis mil quinientos reales 
oontra el Marqués del Carpio, pertene
ciente al Mayorazgo fundado por Don 
Juan Pères Pimentel y Doña Marla Pé
rez Negrillo, su mujer, que fué adjudi
cado á Don Rafael Hacer y Segovia 
en la partición aprobada por auto de 
veinte y cuatro de Diciembre de mil 
ochooientoa cincuenta y dos; y por úl 
timo, contra Don Domingo del Valle, 
vecino que fué de Madrid, ó sus suce
sores y oansahabientes, sobre un prés
tamo de quinientos veinte mil reales 
que hizo en Madrid por escritura de 
veinte y tres de Noviembre de mil 
ochooientos veinte y dos, hipotecándo- 
ae el cortijo nombrado Montón de la 
Tierra, término de Córdoba, cuyos pa
raderos y domicilios se ignoran.

Y por providencia dictada en el día 
de hoy por el señor Don José María 
Rey Heredia, Juez de primera iostan- 
oia de este partido, as lea emplaza por 
medio de este segundo llamamiento, 
para que dentro del término improrro
gable de cinco días, comparezoan en loa 
autos, personándose ea forma.

En su virtud y mediante á ignorar- 
ae el paradero de las entidades juridí* 
cas y oanashabientes de las personae 
indicadaa, se emplaza á las mismas por 
medio de la presents cédula, quedando 
•a presentar las copias en la Escriba
nía tan luego se presenten, para que 
dentro del expresado término impro
rrogable de cinco días, comparezoan en 
este Juzgado y en mi Escribanía & usar 
de sos derechos, personándose en for
ma en los referidos autos; previuién- 
dolez qua ai no comparsoea, les parari 

el perjaioio & que haya lugar en dere
cho.-Bajalanoe quince de Abril da 
mil ochocientos noventa y ooho.—El 
actuario, Pedro Cantó García.—Hay 
■na rúbrica.

Dada en Bujalance á quinos de Abril 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
José María Rey.—Et actuario, Pedro 
Cantó García.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1083

Don Jorge Cortés Gutiérrez Bavé, ínteiínó 
Juez de inatrucoión de esta villa y su par
tido.
Por la presente requisitoria se oíH^ 

llama y emplaza para que dentro dej 
término de diez días, siguientes ai et^ 
que aparezca inserta esta requísitóriá 
en la Gacèia d& Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, ae presante an
te este Juzgado el procesado por aten
tado y lesiones Juan José Esquinas 
Rodríguez, natural y vecino de Bel
mez, de veinte años de edad, casado, 
hijo de Pedro y María Josefa, á rés- 
ponder de los cargos que te ret ni tan ^ 
cuyo paradero se ignora; aperoibiéndo- 
le que de no verifinario será deolarédÓ 
rebelde,parándole los demás aerjuicios . 
que haya lugar oon arreglo á ley. si'’

A la vez requiero á los señores Jue
ces de iustrnooión, así como á las aii4 
toridades civiles y militares y agentei^ 
de la policía judicial, para qua procer 
den á la busca y captura de expresad* 
persona, y en el caso de ser habida sea 
conducida à mi disposioión á la cárcel 
de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á diez y 
seis de Abril ochocientos noventa ÿ 
ooho.—Jorge Cortés,—El Escribano, 
Manuel Férez.

Señas del procesado
Ojos melados, peio'nagro, oolcr mo- 

réno y con una cicatriz en la megiUa 
derecha.

CORDOBA 
Núm. 1034

Don Antonio Alonso Solano, Juez da instruo- 
cién de está ciudad y su partido.
Por el presente ee cita, llama y em

plaza á José López Medina (a) el Man
co, natural de Bujalance, vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, de diet 
y siete años de edad, hijo de Franoiace 
y de Candelaria, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, calle Marqués del Villar, nú
mero tres, dentro dal término de diez 
días, á contar desde la inserción del 
presante en el Boletín Oficial de está 
provincia, con el fin da requerirlo W 
pego de la IndemnixaoiÓB en que ha 
sido condenado, en la cansa que se 1* 
ha seguido por hurto; bajo aparoibi- 
mianto que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y ooho de 
Abril de mil ochooientoa noventa y 
ooho.—A. Alonso Solano.—El Secreta
rio, Licenciado Luis Bamirex.
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Núm. 1066
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

8e convoca por el presente á con- 
curso de postores para el dia 1’ de Ma
yo próximo, à la una de la tarda, para 
la adquisioión de los artículos si" 
gnientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de 2." clase, de! país, bien 
limpio, exento de semillas estraQas, 
tierra, piedras, cáríes y tizón.

Las proposiciones deberán hacerso 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la olsee 12?

Será desechada toda oferta que 0° 
reúna las condiciones expresadas, p*' 
ra lo onal se p’-esentarán muestres por 
loa postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so- 
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aseaoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 
en calderilla.

Córdoba 20 de Abril de 1899.—.^ 
' Administrador, Secretario, Tomás de 
1 Rojas.—Ei Comisario de Guerra Intel' 

ventor, José Boza.—V.® B.“; Ei Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

NotA. Al verificar los pagos se de' 
duoirá el importe del 1 por 100 d» 

j impuesto para el Tesoro y reoarg'’ 
transitorio del 10 por 100 sobre diot*® 

, impuesto.
í Otba. Loa vendedores del artíco 
j satisfarán a la Hacienda la eontribU 
i oión industrial de que trata el artíou'® 
■ 33 del reglamento aprobado en H d® 
f Abril de 1893.

I

í Arrendamiento

Desde l.’de Enero próximo de 189 » 
se hace del cortijo nombrado de 
Reina, compuesto de 904 fanega® 
tierra, en el término de esta capil® 1 
de la propiedad del Exorno. Sr. P^’^,^ 
de Medinaceli. Para tratar con el ^ 
ministrador de dioho excelentisimo ®®^ 
ñor en Ia ciudad de Montilla, donde 
facilitarán todos los datos para diu 
arrendamiento.

i Míftft iitetw
Ï 
t

El nuevo formulario oficiad ^ 

halla de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS^, 
trimestrales para las zonas 
dadoras de contribuciones? s^ i

1 Ilan de venia en la impr®^^^ jg 
1 ‘‘Diario de Córdoba»,Letradas

i Los pedidos se remiten a 
j. ta de correo.

ImprenU del DIARIO DE CÓRP^®
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